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Real orden nombrando Jefe de Negociado 
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na 667,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se aplacen por el 

tiempo absolutamente indispensable las 
^̂ Mecciones provinciales convocadas para el 
^Mia 14 del mes actual en los distritos de 

Tenerife 6 de las demas islas det Archi
piélago canario en que existan nuevas 
secciones elector ales,—Páginas 667 y 668.
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ción de los preceptos del Real decreto de 
27 de Marzo de 1914, por el que se autori
zó al Estado para contribuir á la ejecu
ción de las obras necesarias para la con
ducción de aguas potables á las pequeñas 
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PARTE OFICIAL
rU E SM C U  »E l M S U O  DE i n i m

S. M. eVUEY Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
que salió ayer de San Sebastián con di^ 
rección á esta oapital, continúa sin nove
dad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina  Doña Victoria Euge
nia, Sus Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

ilSISTSEJft

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Eugenio Páez Hormaechea, ve
cino de esta Corte, en solicitud de que le 
.sean devueltas las 2.000 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según cartas de 
pago números 71 y 100, expedidas en 13 
de Febrero de 1912 y 13 de Noviembre 
de 1913, respectivamente, para reducir el 
üem po de servicio en filas, como alistado 
para el reemplazo de 1912, perteneciente 
á la Caja de Recluta de Madrid, núm e
ro 2,

E l Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de.Reelutaiiiiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 2.000 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
. conocimiento y demás efectos» Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid^ 24 de Fe
brero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Hipólito Jiménez Jiménez, veci
no de Mora, provincia de Toledo, en soli
citud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madrid, se
gún carta de pago número 1.254 de in ter
vención, expedida en 11 de Febrero de 
1914 para reducir el tiempo de servicio 
en filas como alistado para el reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la caja de 
recluta de Toledo, número 6,

El R ey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales' percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
íJispone el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V .E. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 11 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol ■ 
dado del Regimiento Infantería de Al
cántara, número 58, Jerónim o Soler Mun- 
né, en solicitud de que le sean devueltas 
1.500 pesetas de las 2.000 que ingresó por 
los tres plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 2,000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la p ro
vincia de Barcelona se devuelvan 1.500, 
correspondientes á las cartas de pago 
números 60 y 61, expedidas en 29 de 
Mayo de 1912 y 19 de Septiembre de 1914, 
respectivamente , quedando^ satisfecho 
con las 500 restantes el total de la cuota 
m ilitar que señala el artículo 268 de la 
referida ley, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

p ó n .

MMSTERIO DE HACIEMDA
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Resultando vacante una pla
za de Jefe de Negociado de prim era clase 
en ese Centro directivo, por salida á otro 
destino de D. José Murciano Argut, que 
la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
conferirla, por el turno tercero de los es
tablecidos en el artículo 1.® de la Ley de 
19 de Julio de 1904, condicionado por 
el 9.® del Real decreto de 27 de Julio do 
1914, con el suelde anual de 6.000 pese
tas, á D. Daniel Grifol y Aliaga, que lo es 
de segunda del misino Centro.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Febre
ro de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general del Tesoro P ú

blico.

Informe-propuesta de la Junta de Inspec* 
ción que sirvió de base para el anterior 
nombramiento^ y que se inserta en la Ga
ceta DE Madrid en cumplimiento de lo 
que preceptúa el articulo del Real de
creto de 27 de Jidio de 1914.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta form u

lada ante la Jun ta  de Inspección por el 
Director general del Tesoro á favor del 
Jefe de Negociado de segunda clase don 
Daniel Grifol y Aliaga, para que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Real decreto de 27 de Julio último, pro
ponga á su vez á V. E., si lo estima jus
to, el ascenso de dicho funcionario á la 
clase inmediata superior, por méritos ex
traordinarios en el ejercicio de su cargo.

Resultando que al elevar la menciona
da propuesta, y después de tribu tar g ran
des elogios al Sr. Grifol y Aliaga por sus 
relevantes condiciones de cultura, celo, 
inteligencia y laboriosidad, que son uná
nimemente reconocidas por sus Jefes y 
compañeros, expone los servicios espe
ciales que ha realizado en el de recauda
ción, donde ha sido un poderoso auxiliar 
por su acertada labor, que hizo llegaran 
á buen término reformas que lo mejora
ron, y en el de la implantación del im 
puesto anual para el tim bre de negocia
ción sobre los valores mobiliarios, así 
como en la organización de la Adminis
tración directa del monopolio de cerillas, 
demostrando siempre una actividad ex
traordinaria y aptitudes poco comunes, 
que han sido motivo de que se procure 
su colaboración en proyectos y reformas 
de carácter general, y en las ocasiones 
difíciles, por su criterio claro y juicio se
reno, para hacerse cargo de las cuestio
nes que se someten á su conocimiento; y 

Considerando que en la extensa rela
ción de méritos que acompaña á la pro
puesta se justifican plenamente cuantos 
elogios se hacen del interesado, puesto 
que entre ellos figuran comisiones deli
cadas á que dió término con éxito, traba
jos de legislación en que prestó su valio
so concurso y otras de reorganización de 
nuevos servicios para los que se‘reque
rían grandes conocimientos del ramo de 
Hacienda, lo qué demuestra la justicia 
de que sé premie á quien de tal modo y 
con tal acierto dedica su inteligencia al 
servicio de la Administración,

La Junta  de Inspección, en su sesión 
celebrada el día de ayer, acordó por una
nim idad inform ar á V. E. que el funcio
nario D; Daniel Grifol y Áliagá¿'Jefe de 
Negociado de segunda clase de la Direc
ción General del Tesoro, reúne las condi
ciones necesarias para ser ascendido en 
turno de elección, con arreglo á las pre
venciones de los Reales decretos de 21 de 
Abril y 27 de Julio últimos, y, por tanto, 
que procede aprobar la indicada pro
puesta.

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1915.=E1 
Presidente, Mariano Ordóñez.
Excmo. Sr. Miniatro de Hacienda.
Relación de méritos de D. David Grifol y 

Aliagaf Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Dirección General del Tesoro 
público.
1. Por Real orden de 22 de Noviem

bre de 1900, fué designado para form ar 
parte de la Comsión encargada de for
m ular un proyecto de program a para los ' 
exámenes de ingreso de personal en el 
ramo de Hacienda por el cuarto turno, 
establecido por el Real decreto de 6 de 
Octubre de 1899.
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2. Al crearse por la ley del Timbre 
de 1900 el impuesto anual de 1 por 1.000, 
por tim bre de negociación sobre los va
lores mobiliarios, fué destinado á la re
presentación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos, á petición del enton
ces representante del Estado D. Antonio 
Martínez Tudela, para im plantar el refe
rido nuevo impuesto, habiendo tenido á 
su cargo su liquidatdón y consiguientes 
reclamaciones hasta el año 1908.

3. Al propio tiempo que. el servicio 
anterior, tuvo á su cargo la organización 
de las Administraciones especiales de 
Tabacos y Timbre, ahora denominadas 
de Rentas Arrendadas, llevando la co
rrespondencia que con todos los Admi
nistradores del ramo y sobre asuntos del 
servicio m antenía constantemente el en
tonces Director general del Timbre, se
ñor Tudela,

4. Colaboró con el Sr. Tudela, en 
unión del actual Jefe de Sección de la Re
presentación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos, D. Anselmo Guerra, 
en el proyecto de ley del Timbre de 1.® 
de Enero"de 1906, y en la redacción del 
Reglamento para el desenvolvimiento y 
ejecución do la misma Ley.

5. En Mayo y Junio de 1906, fué en 
comisión reservada del servicio á las Au
diencias Territoriales ^de Burgos y Pam 
plona para realizar trabajos preparato
rios para el nuevo concierto económico 
con las provincias Vascongadas, consis
tentes en relacionar todos los documen
tos notariales otorgados en dichas pro
vincias durante los años 1903, 1904, 1905 
y determ inar respecto á cada uno de 
ellos, liquidándolos j)or su cuantía, lo 
que hubiesen devengado por timbre, la 
matriz y sus copias, si se hubiesen otor
gado en territorio no exento, así como 
las acciones y obligaciones emitidas por 
dichos documentos.

Este trabajo, que le constitm^en va- 
riog tomos que se conservan encuaderna
dos en la Dirección General del Timbre, 
sirvió de base para que por la Direc
ción de lo Contencioso se pudiera deter
m inar también lo que cada uno de los 
documentos reí a donados hubiese deven
gado por el impuesto de Derechos reales.

Asimismo y por igual sistema se de
terminó en dicha comisión lo que por 
Timbre se hubiese invertido en los plei
tos tram itados en las tres citadas provin
cias durante el indicado trienio.

6. Al incautarse el Estado del mono
polio de cerillas y fósforos, se comisionó 
á este funcionario, por Real orden de 24 
de Enero de 1908, para este servicio, á las 
órdenes del Adm inistrador general del 
Monopolio D. Manuel Díaz Gómez, y co
laboró con este señor día y noche en la 
redacción de contratos con fabricantes y 
Delegados para la venta, así como en la 
de Instrucciones y Reglamentos y en to
das las incidencias de la organización de 
los servicios de fabricación y venta y de 
represión del contrabando, liquidación 
al antiguo gremio de fabricantes y á la 
Compañía encargada de la explotación, 
etc., etc., etc.

7. Al cesar en la Comisión del Mono
polio de cerillas se le encargó del Nego
ciado de Consumos en las capitales de 
provincia y poblaciones asimiladas, en la 
Dirección General de Contribuciones, á 
cargo entonces como ahora de D. Carlos 
Regino Soler, y después en la de Propie
dades é Impuestos que desempeñaba á 
la sazón D. Carlos Vergara, y estando en
cargado de este servicio se dictó la ley de 
.12 de Junio de 1911, de sustitución de 
dicho impuesto, habiendo realizado con 
tal motivo trabajos extraordinarios, tan

to respecto á la ejecución de dicha ley 
como en cuanto á la implantación de los 
arbitrios sustitutivos y formación de las 
Ordenanzas para cada uno de éstos, etcé
tera, etc.

8. En febrero  de 1912 fué comisiona
do para girar una visita de inspección á 
la Delegación de Hacienda en Huelva, é 
instru ir expediente gubernativo con mo
tivo de falsificación de documentos ofi
ciales.

9.  ̂ En Septiembre de 1912, el entonces 
Ministro de Hacienda Excmo. D. Juan Na
varro Reverter, le encomendó directamen
te la realización de ciertos trabajos prepa
ratorios relacionados con el proyecto de 
ley que sometió á las Cortes sobre crea
ción de Oficinas de Hacienda en determK 
nados partidos judiciales, y en brevísimo 
plazo llevó á cabo su cometido á completa 
satisfacción del señor Ministro, habiendo 
hecho, á las inmediatas órdenes del en
tonces Subinspector general de Hacienda 
D. Ernesto Boneta, un minucioso trabajo 
estadístico y gráfico comprensivo de la

, capacidad tributaria de cada una de las 
agrupaciones riqueza territorial é iudus- 
trial de las mismas, número de industria
les de cada uno de los pueblos, distancia 
de los mismos entre sí y con relación á 
las capitales y cabezas de partido, vías 
de comunicación y otros datos interesan
tes, trabajo que se estimó digno de ser 
remitido á las Cortes en unión del men
cionado proyecto de ley.

10. En la Dirección General del Teso
ro público, en donde actualmente presta 
sus servicios este funcionario, ha conti- 
tinuado demostrando su mérito excep
cional y su constante celo en la medida 
que consigna la adjunta propuesta del 
Director para su ascenso.

limo. Sr.: Resultando vacante una pla
za de Oficial de quinta clase en la In ter
vención de Hacienda de la provincia de 
Avila, por salida á otro destino de don 
Juan  Espinosa y Oca, que la desempe
ñaba,

S. M. el R e y  (q . D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
conferirla por el turno tercero do los es
tablecidos en el artículo IP  de la ley do 
19 de Julio de 1904, condicionado por el
9.® del Real decreto de 27 de Julio de 
1914, con el smeldo anual de 1.500 pese
tas, á D. Luis de Miguel y Villán, Aspi
rante de prim era clase de la Tesorería 
de la misma provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Febre
ro de 1915.

BUGALLAL. 
Séñoj* Interventor general de la Admi

nistración del Estado.
Informe-propuesta de la Junta de inspec

ción que sirvió de base para el anterior 
nombramiento^ y que se inserta en la G a 
c e t a  DE M a d r id  en cumplimiento de lo 
qne preceptúa el articulo 9,̂  del Real de
creto de 27 de Julio de 1914,
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Tesorero de Hacienda de la 
provincia de Avila para el ascenso á Ofi
cial de quinta clase del Aspirante de p ri
mera de la misma dependencia D. Luis 
de Miguel y Villán: ;
 ̂ Resultando que dicha propuesta se 
halla fundada en conceptuar al expi’esa-

do Sr. Villán funcionario modelo que 
honra á la oficina donde presta sus ser
vicios por sus excepcionales circunstan
cias personales; en los relevantes servi
cios que en beneficio de los intereses del 
Tesoro ha prestado con los trabajos rela
tivos á la recaudación que se.le han en
comendado en diferentes años y en sus 
especiales aptitudes y su continua labo
riosidad:

Resultando que en acta de Junta de 
Jefes de dicha Delegación de Hacienda 
se hace constar la competencia extraor
dinaria, laboriosidad constante y probi
dad acrisolada del mencionado Aspiran
te, y

Considerando que esas excepcionales 
condiciones que reúne el Sr. Miguel y 
Villán, á juicio de sus Jefes, constituyen 
mérito suficiente para que se premien 
esos servicios en la forma prescrita en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27 de Ju 
lio último.

La Junta de Inspección, en sesión de 
26 del actual, acordó informar á V. E. fa
vorablemente la propuesta de ascenso 
del Aspirante de prim era clase D. Luis 
de Miguel y Villán en el turno estableci
do en el mencionado Real decreto.

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V.’ E. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1915.=E1 
Presidente, Mariano Ordóñez.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
Relación de méritos de D. Luis de Miguel y 

Villán^ Aspirante de primera clase de la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Avila.
Cuenta con dieciocho años de servicios 

y en su clase actual lleva nueve años.
En Julio de 1901, fué nombrado para 

practicar liquidaciones extraordinarias 
en las zonas de Cebreros y Barraco, y ha
biendo resultado alcanzado el Recauda
dor, contribuyó muchísimo á que el im
porte del alcance ingresase en el Tesoro.

Otras varias veces fu é  comisionado 
X>ara distintas liquidaciones extraordina
rias, todas ellas con satisfactorio resul
tado, comb las verificadas en Julio de 
1905, Septiembre de 1907, Marzo de 1910, 
Julio de 1911 y Julio de 1912.

Fué siempre cooperador especial de 
sus Jefes para la confección de estados 
de recaudación, que aprobó la Superiori
dad, y sus constantes é innumerables 
servicios en las liquidaciones trim estra
les y de fin de semestre, así como en las 
recaudaciones quincenales, son tan dig
nas de notarse por su constancia, labo
riosidad, inteligencia y perspicacia, que 
su gestión ha sido siempre de resultados 
prácticos á conseguir grandes ingresos 
para la Hacienda pública.

Durante algún tiempo fué Habilitado 
del personal y m aterial de esta Tesore
ría, cargo que desempeñó á satisfacción 
de sus Jefes y compañeros.

M IS T E R IO  DE LA OOBERMCIl)N
REAL ORDEN

La Junta Central del Censo electoral, 
en uso de las facultades que le concede la 
ley, ha tenido á bien proponer á este Mi
nisterio lo siguiente: 

ccExcmo. Sr.: Por dificultades de V. E. 
conocidas, puesto que esta Jun ta  Central 
tuvo el honor de ponerlas oportunam en
te en su conocimiento, no se han publi
cado y repartido en las provincias do Ca
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narias las listas impresas del Censo defi
nitivo rectificado en el pasado año de 
19 14l hasta los prim eros días del corrien
te mes, según hoy mismo me inform a el 
Presidente de la Jun ta  provincial de la 
Sección de Tenerife, quien en el día dé 
ayer, y por telégrafo, se había dirigido 
en consu’ta á esta Central exponiendo la 
dificultad que, á consecuencia de ese la
mentable retraso en la publicación del 
Censo que debe regir en las ya convoca
das elecciones provinciales, surge para 
la constitución de las Mesas electorales 
en aquellas Secciones que han resultado 
nuevas á consecuencia del aumento de 
electores al rectificarse dicho Censo en 
1914, por no existir para ellas las tres lis
tas á que se refiere el artículo 33 de la 
ley Electoral, y de las cuales, y por el 
procédimiento que la misma ley estable
ce, háh de ser designados los Presidentes 
y Adjuntos de las Mesas, y preguntando 
si esas designaciones podrían hacerse 
por las listas aún existentes en las Sec
ciones más próximas, muchos de cuyos 
©lectóros pasaron á constituir las nuevas 
creadas: procedimiento este inadmisible 
desde luego por ser contrario al que cla
ra  y expresamente estableoeii los artícu
los 36 y 37 de la ley.

Por juzgarlo de su deber y dentro dé 
la  esfera (le sus funcione^ directivas y 
consultivas, esta Jun ta  Central ha cuida
do desde el momento mismo de su cons
titución de acordar y publicar aquellas 
disposiciones aclaratorias é interpretati- 

‘ vas de la ley que estimó necesarias ó con
venientes; pero ha entendido siempre que 
sólo al Gobierno de S. M. (X)rresponde 
«xpedir las resoluciones é instrucciones 
reglamentarialí conducen tos á la ejecu
ción (lo la ley misma.

Por eso, á proxDuesta de esta Junta y 
con motivo de las elecciones municipales 
convocadas para el 12 de Diciembre de 
1909 y dé la creación de huevas Secciones 
al rectificarse el Censo en aquel año, se 
dictaron por el Ministerio del digno car
go dé Y. E. las Reales órdenes de 7 de 
Noviembre de 1909 y de 17 de Febrero de 
19Í0, por las que so redujeron los plazos 
para  la formación de las listas del a r
tículo 33 de la ley Electoral, estimando 
la  Jun ta  Central que análoga medida se 
impono al presente por lo que se refiere 
á  la x^rovincial de la Sección de Santa 
Cruz do Tenerife, y tal vez á alguna otra 
de las que existen en la provincia de Ca
narias, y habiendo, en consecuencia, acor
dado en su sesión de hoy significar á 
V. E. la conveniencia de que, en armonía 
con lo establecido en dichas Reales dis
posiciones, se reduzcan los x>lazos marca
dos en los artículos 34 y 35 de la ley Elec
toral para form ar las listas á que se re
fiere el 33, en aquellas Secciones que ha
yan resultado nuevas por aumento de 
electores al rectificarse el Censo de la 
jprovíncia de Canarias en el pasado año 

Í914i so fíjen las fechas para las desig

naciones dispuestas en los artículos 36 y 
37 de la misma ley Electoral, y se apla
cen por el tiempo absolutamente indis
pensable las ya convocadas elecciones 
provinciales en aquellos distritos de Te
nerife ó de las demás islas del archipié
lago en que existan dichas Secciones nue
vas»; y en su vista,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de completa conformidad con 
el anterior informe de la Jun ta  Central 
del Censo electoral, que se aplacen las 
elecciones provinciales convocadas para 
el día 14 de Marzo próximo, por el tiem 
po absolutamente indispensable, en aque
llos distritos de Tenerife ó de las demás 
islas del archipiélago en que existan nue
vas Secciones electorales, encargándose 
las Juntas provinciales del Censo á quie
nes corresponde actuar de dictar las ins
trucciones oportunas para la confección 
de las listas, en armonía perfecta con la 
propuesta referida, y  una vez term inadas 
estas operaciones se proceda por V. S. á 
nuevas convocatorias, con arreglo á lo 
prevenido en estos casos por la ley P ro
vincial vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de Canarias.

B ÍS IS T M O  DE MSTRÜCCIéi! PÜBHGI 
Y

REALEO ORDENEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar el expediente de las 
oposiciones á la Cátedra de Latín, vacan
te en el Instituto de Soria, y ordenar que 
se expida en la forma reglam entaria el 
nombramiento respectivo en favor de 
D. Pédro Carreras y Barrera, propuesto 
por unanimidad para dicha vacante por 
el Tribunal de las. referidas oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1915.

ESTERAN GOLEANTES, 
-©ñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.": S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien aprobar el expediente de opo
siciones á la Cátedra de Patología qui
rúrgica, operaciones, anatomía topográ
fica y obstetricia, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago, y en su v ir
tud, de acuerdo con lo propuesto por el 
Tribunal respectiyo, declarar desiertas 
dichas oposiciones y que se anuncie de 
nuevo la vacante en el turno que le co
rresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de una instancia 
elevada á este Ministerio por el Catedrá 
tico del Instituto general y técnico de Al
mería, D. Antonio Tuñón de Lara, en sú
plica de qüe se dicten las disposiciones 
convenientes para que sean recogidas 76 
obras en 109 volúmenes, que ha donado 
con destino á Bibliotecas públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se den las gracias á D. Anto
nio Tuñón de Lara por su generoso pro
ceder en pro de la cultura patria.

2.® Que se acepte el donativo, á cuyo 
efecto el donante hará entrega de las 
obras mencionadas al Jefe de la Bibliote
ca provincial de Almería; y

3.® Que éste informe á esta Subsecre
taría acerca de las obras que entre las 
donadas considere conveniente que pa
sen á form ar parte del caudal bibliográ
fico de dicha Biblioteca, á fin de poder 
acordar el destino que hayan de tener 
las restantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las consultas formula* 
das acerca de si es compatible el desem
peño del cargo de Maestro de Escuela Na
cional con el de Profesor especial ó auxi
liar de Escuela Normal:'

Considerando que el Real decreto de 
30 de Agosto último, que es la única dis
posición reglam entaria vigente sobre la 
cuestión, no sólo no establece la incom
patibilidad de que se trata, sino que, por 
el contrario, facilita el que dichos cargos 
puedan servirse simultáneamente, pues
to que dispone que los de Auxiliar y P ro
fesor especial estén dotados con rem une
ración y no con sueldo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que los Maestros de Escuelas 
Nacionales puedan servir los cargos de 
Profesores y Auxiliares de Escuelas Nor
males, siempre que los desempeñen en 
horas distintas á aquellas que tienen 
obligación de dedicar en las Escuelas 
Nacionales, de que son titulares.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.
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M M ISTERÍO DE F O IE IT O
BBAI.BS OBDBNBS

limo. Sr.: AI someter á la sanción Real 
él proyecto del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1914, por el que se autorizaba 
al Estado á contribuir á la ejecución de 
las obras necesarias para la conducción 
de aguas potables á las pequeñas pobla
ciones, se expresaba claramente en la 
exposición del mismo, que la misión que 
se proponía realizar el Gobierno era 
promover y alentar el abastecimiento de 
aguas al mayor número de pueblos que 
no disfrutasen de tan inapreciable elb- 
mento de vida, procurando principal
mente favorecer las iniciativas de las lo
calidades de menor importancia, más im 
posibilitadas de atender con su propios 
recur^sos á la. solución de tan interesante 
problema.

En el texto del Real decreto se decía 
term inantem ente que las obras á cuya 
ejecución podrá el Estado contribuir son 
las de conducción de aguas destinadas al 
abastecimiento, excluyéndose del auxilio 
las de esta clase ya realizadas ó en perío
do dé ejecución, y previniéndose que las 
ventajas del Real decreto sólo serán apli- 
cábles á los Ayuntamientos, y en modo 
alguno á Sociedades, Corporaciones, Em 
presas ni particulares.

En las Instrucciones dictadas por la 
Dirección General de Obras Públicas en 
28 del mismo mes de Marzo, para que 
los Ayuntamientos pudiesen acogerse 
á los beneñcios de aquella Soberana 
disposición, se exigía, entre otros docu
mentos, una certificación pericial de po
tabilidad de las aguas que se pretendie
sen utilizar, completándose más tarde 
por Real orden de 30 de Mayo, publicada 
en la Gaceta de 4 de Junio, los requi
sitos que había de reunir tal certifica
ción.

No obstante los preceptos indicados, 
som numerosas las peticiones en que se 
solicita el alumbramiento de aguas, la 
reparación ó reconstrucción de obras de 
abastecimiento ruinosas ó abandonadas, 
la ampliación de abastecimientos exis
tentes, en especial para localidades de 
vida próspera, y en la mayoría de los ca
sos la ejecucióp de las obras de distribu
ción en el interior de las poblaciones, 
siendo frecuente que los certificados de 
potabilidad que se acompañan se refie
ran  aguas que no reúnen condiciones de 
potabilidad.

Conviene, pues, precisar que no ha 
sido el propósito del Real decreto atender 
á tan variado número de exigencias, en
tre otras razones, porque no perm ltiríáh 
los^recursos del presupuesto subvenir á 
la im portancia de las obras que aquéllas 
representan, con perjuicio evidente de la 
principal necesidad que se procura satis
facer acudiendo en auxilio de pueblos 
pobres que carecen de aguas potables,

A las peticiones de alumbramiento de 
aguas no es aplicable el repetido Real 
decreto, por cuanto otras disposiciones 
regulan el auxilio que en este concepto 
se puede conceder, y que una vez alcan
zado hará posible en ciertos casos otor
garlo á las obras de conducción al pue
blo en que e\ agua se haya de utilizar, sin 
que nunca pueda pretenderse cuando el 
alumbramiento radique en la misma po
blación.

La reparación ó reconstrucción de 
obras de abastecimiento ruinosas ó aban
donadas, aunque la petición se contraiga 
á las de conducción, no puede conside
rarse tampoco comprendida entre las que 
el Estado se ha propuesto auxiliar, pues
to que la falta de conservación ó abando
no de tales obras da derecho á presagiar 
el porvenir que esperaría á las que de 
nuevo se ejecutasen con menos sacrificio 
por parte de los pueblos y con perjuicio 
evidente del Estado, que dedicaría los re
cursos del presupuesto á reparar ince
santemente las obras que la incuria y el 
abandono fuesen destruyendo,

Las peticiones de ampliación de abas
tecimientos, ya sea aumentando la dota
ción del existente, ya acudiendo á nuevos 
manantiales, acusan desde luego des
arrollo de riqueza en los pueblos que las 
promueven, y no se hallan en el caso que 
motivó la repetida disposición, puesto 
que perm iten suponer aumento de recur
sos para atender á necesidad tan esen
cial.

Las obras de distribución no pueden 
tampoco estar comprendidas en el auxi
lio ofrecido á las localidades que carecen 
de abastecimiento; satisfecho ó realizado 
éste con la conducción, queda atendida 
la necesidad de disponer de agua potable; 
su distribución es ya una perfección poco 
en armonía con la pobreza que implica 
el requerimiento del socorro de que se 
trata, y  aunque fuera útil y grato poder 
realizarla, ello habría de ser á costa de 
desatender la necesidad principal de 
otras poblaciones.

Varios casos se han ofrecido de pue
blos que disfrutan de abastecimiento de 
agua, que potable en su origen, se hace 
impotable al llegar á ellos, por utilizarse 
como conducción cauces abiertos, en los 
que por m ultitud de causas se im puri
fican.

Es evidente que estos pueblos carecen 
de abastecimiento y tienen derecho al 
auxilio ofrecido para las obras de con
ducción. Tienen asimismo igual derecho, 
y en cierto modo con carácter preferente, 
aquellos pueblos que han emprendido 
obras para  su abastecimiento y no han 
logrado term inarlas por falta de recur
sos, siempre que éstas se hallasen aban
donadas al publicarse el Real decreto y 
no se hubiese llegado^ con él agua á la 
población.

Son, en cambio, inadmisibles, y deben 
desde luego desecharse, todas las peticio*

nes á que se acompañen certificados de 
aguas que no reúnan las condiciones de 
potabilidad exigidas.

Por todo lo expuesto, y para reglamen
tar de una manera definitiva la aplica
ción de los preceptos del Real decreto de 
27 de Marzo de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.  ̂ Serán desechadas todas las peti
ciones de auxilio que se refieran á alum
bramientos, reparación ó reconstrucción 
de conducciones ruinosas ó abandonadas 
y  ampliaciones de abastecimientos, ya 
sea aumentando la dotación de los ma
nantiales existentes, ya sea acudiendo á 
nuevos manantiales.

2.® Los Ayuntamientos que cuenten 
con abastecimiento de agua no potable 
podrán acogerse á los beneficios del Real 
decreto, siempre que aquél se pueda sus
titu ir por otro de agua potable. Será en 
tal caso necesario acompañar á la ins
tancia certificados de análisis de ambas 
aguas, ajustados á las disposiciones pu
blicadas en la Gaceta de 4 de Junio de 
1914, y de los cuales resulte, al verificar
se el reconocimiento para el estudio del 
proyecto ó confrontación para el informe 
del presentado, que la falta de potabili
dad del agua que se utiliza no se debe á 
incuria ó abandono del pueblo, y que ha 
podido evitarse con una conservación 
adecuada, salvo el caso de tratarse de 
conducciones constituidas p o r  cauco 
abierto, en las que no es posible im pedir 
la contaminación del agua.

3.  ̂ Al verificar el reconocimiento para 
el estudio ó confrontación de proyectos 
de conducción, cuidarán los Ingenieros 
de cerciorarse de que no existe abasteci
miento de agua potable. Si lo hubiere y  
no constase en el expediente que el agua 
que se utiliza no reúne condiciones de 
potabilidad, ó la falta de ésta pudiera 
atribuirse á incuria ó abandono en la 
conservación del m anantial ó conduc
ción, suspenderán todo trabajo y  darán 
de ello cuenta á la Dirección General de 
Obras Públicas á los efectos de denegar 
la petición en los casos de existir abaste
cimiento dé agua potable ó deberse la 
mala condición del agua á incuria ó
abandono.

4.  ̂ Las peticiones para terminación
de obras de conducción comenzadas ó 
abandonadas por falta de recursos, siem
pre que el abandono haya sido anterior 
á la publicación del Real decreto de 27 
de Marzo de 1914, y que con las obras no 
se hubiese logrado llevar el agua á las 
poblaciones, se tram itarán como en el 
caso de Ayuntamientos que carecen de 
abastecimiento de agua potable.

5.® Se dejará sin curso ni tramitación 
toda petición á la que se acompañe certi
ficado de agua que no reúna las condi
ciones de potabilidad exigidas.

6.® En los expedientes actualmente en 
trarnitaoiQn se observarán las reglas an.-*
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teriores, suspendiéndose todo trabajo en 
los casos en que proceda desde luego la 
denegación de la petición, dando de ello 
cuenta á la Dirección General de Obras 
Públicas. Se rem itirán, sin embargo, por 
las Divisiones hidráulicas, los proyectos 
que estuviesen terminados, los que po
drán ser cedidos por la Administración á 
los pueblos para la realización de las 
obras por su exclusiva cuenta.

7.® En los proyectos que so redacten 
por las Divisiones se excluirán las obras 
de distribución interior, segregando su 
im porte al informar en los casos de pro
yectos presentados por los interesados.

8.® En los casos en que las obras de 
conducción para abastecimiento recla
men elevación mecánica del agua, podrá 
exigirse que del auxilio correspondiente 
al importe de los aparatos de elevación, 
se abone en metálico, al tiempo de la eje
cución de las obras, el 20 por 100 en vez 
del 10 por 100.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Febre
ro de 1915.

ÜGxiRTE.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

lim o. Sr.: Vista la instancia que sus
cribe D. Eugenio Castelot, como repre- | 
sentante y apoderado de la casa Ghamon j 
y Triana, Sociedad en comandita de Bar- * 
celona, solicitando la aprobación del con- j 
tador de excedente de corriente para co- I 
rrientes alternativas, tipo de inducción 
que presenta la particularidad de regis
tra r  únicamente los consumos de fluido 
que corresponden á los momentos en que 
la  potencia consumida exceda de la po
tencia previamente convenida:

Vistos los planos j  Memorias que al 
efecto se acompañan:

Vistas las instrucciones reglam entarias 
vigentes y visto el informe favorable emi
tido con fecha 19 de Diciembré de 1914 
po r la Verificación oficial de Contadores 
eléctricos de la provincia de Madrid: 

Considerando que el contador de que 
se trata reúne todas las circunstancias 
necesarias para ser admitido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Aprobar el contador de excedente ■ 
de corriente para corrientes alternativas, 
conforme al modelo número 372.816, cons
truido por la casa Chamon y Triana, de 
Barcelona.

2.*̂  Que se devuelva á D. Eugenio Cas
telot un ejem plar de los planos y Memo
ria, con la correspondiente nota de apro
bación.

3.  ̂ Que el contador de referencia lleve 
al exterior una inscripción legible en la 
que se mencione el sistema á que perte
nece, el nombre del alquilador ó vende- 
¿lory ua  ñíimero de orden que deberá

grabarse en cualquier pieza interior del 
aparato. \

4.  ̂ Que se rem ita á la Escuela Espe- j 
cial de Ingenieros de Caminos, Canales ; 
y Puertos un modelo del indicado apara- | 
to; y

5.® Que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación del apa
rato, se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletm de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Forma de verificación y comprohación del

indicador de excedente de corriente para
corriente alterna.
1.  ̂ En los Laboratorios donde se ha 

de verificar este tipo de contadores es 
preciso que haya un amperímetro y un 
voltímetro de capacidad igual á la del 
contador, con error máximo de 1 por 100, 
y un buen cuentasegundos.

En lugar de aquellos dos aparatos de 
medida puede emplearse un vatímetro, 
el cual deberá necesariamente emplearse . 
si el circuito presenta autoinducción.

2.° La verificación en los Laborato
rios se hará intercalando en el circuito 
del contador las lámparas y aparatos de 
medida, comparando las indicaciones de, 
éstos con las que señale el contador, en 
la forma detálláda en el artículo 56 del 
Reglamento vigente, al tra tar de la veri
ficación de los contadores tipo motor.

3.*̂  De idéntica m anera se realizará la 
verificación en los domicilios particu
lares.

4.  ̂ La comprobación se ejecutará cer
ciorándose de la buena colocación del 
contador en su tablero, fijándose muy es
pecialmente en el buen estado del pre
cinto colocado en la verificación en La
boratorio (cuya disposición se detallará 
enseguida).

Term inará la operación viendo el tiem
po que tarda el disco en dar 50 revolu
ciones completas, deduciendo de este dato 
y de la constante el consumo indicado 
por el contador y comparándolo con el 
señalado por los aparatos de medida.

Este último se determ inará haciendo 
dos lecturas inmediatamente antes y des
pués de la comprobación y tomando la 
media.

Si estas dos lecturas difieren entre sí 
más del 5 por lüO, se repetirá la expe
riencia.

5.® Para precintar el contador el Ve
rificador sellará la bovina del motor, la 
posición del tornillo horizontal regula
ble que hace variar el p ar m otor, y la po
sición del imán permanente respecto del 
disco Foucault, para lo cual m arcará en 
éste la proyección de los bordes de dicho 
imán.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
en lugar de estos sellos interiores pre
cintará el contador exteriormente con un 
alambre que pase por los oiificios de las 
dos tuercas de sujeción de la tapa exte
rior.

En este caso la Empresa suministrado
ra  de fluido precintará la pequeña tapa 
que defiende los terminales del aparato.

Finalmente, el Verificador deberá colo
car en lugar bien visible do la onvuelta 
una etiqueta, en que conste el iiúmcro 
del aparato y fcelia* do la voriíicación, cu

yos datos anotará al efectuar dicha ope
ración; al realizar la comprobación en 
domicilio anotará en la misma etiqueta 
la fecha de la comprobación y las señas 
del domicilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del abo
nado.

m i i m . CEHTRAL̂

MISTERIO DE ESTA D O

S iilíísee re tá iría .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio la de
función del súbdito español Nicanor Cal
vo Martínez, hijoo de Ramna Martínez 
Alonso.

Madrid, 26 de Febrero de 1915. =  El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC A

■ § fife se c re ts íT ia .
Vacante por fallecimiento de D. Luis 

María de Urquiola una plaza de Abogado 
Fiscal de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
m inistrativo del Tribunal Supremo, que 
con arreglo al artículo 7.® adicional de la 
ley de 5 de Abril de 1904, habrá de ser 
provista pór concurso entre Abogados 
del Estado, con categoría de Jefe de Ad
ministre c’ón que lleven más de veinte 
años de servicio en el Cuerpo, habiendo 
prestado cuatro de ellos cú ando menos 
en los Tribunales provinciales, y Aboga
dos ó Tenientes Fiscales del Tribunal de 
Cuentas del Reino que teniendo asimis
mo categoría de Jefe de Administración 
y de Teniente ó Abogado Fiscal del T ri
bunal Supremo cuenten más de quine® 
años en la categoría, se anuncia por el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que quienes aspiren á ocupar dicha 
plaza eleven sus solicitudes al Ministerio 
de Gracia y Justicia en término de quin
ce días naturales, que finalizarán en 15 
del próximo Marzo, acompañando á ellas 
los documentos que acrediten las condi
ciones exigidas por el mencionado artícu
lo y aquellos otros qué estimen oportu
nos para la justificación de méritos y ser
vicios especiales.

Madrid, 27 de Febrero de 1915.= El 
Subsecretario, Marqués de Grijaiba.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Coiitencioso-Adiiii- 
üistratiTO*

SECRETARÍA

Relación de los pleitos, incoados ante este 
Tribunal.

[ 5.235.—D. Gregorio Mugicar Martínez, 
contra.acuerde del Tribunal gubernativo 
dei Ministerio de Hacienda de 15 de Oc
tubre de 1914, sobre subasta y venta de 
una finca, sita en Villatobas (Toledo), por 
débitos de contribuciones, 
i 5.236.—D. Guillermo Zurro Barajas, 
¿oníra acuerdo deí Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 15 de Oc
tubre de 1914, sobre análogo asunto.

5.237.—D. Julio Hernández Más, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 10 de Noviem
bre de 1914, sobre declaración de Peritos 
cilígrafos á todos ios Profesores, Auxi
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liares ó Ayudantes que tienen á su cargo 
asignatura de Caligrafía.

5.238.~-Sociedad Sobrinos de José Pas
tor (Goruña), contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de H a
cienda de 1.  ̂ de Octubre de 1914, sobre 
exención de utilidades por préstamos he-, 
chos por dicha Sociedad á D. Marcelino 
Suárez.

5.239. — Sociedad tlijos de Marcheri 
Dalmau, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
19 de Octubre de 1914, sobre ídem id. id.

5.240.— El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo de lá Dirección General 
de lo Contencioso de 6 de Noviembre de 
1914, sobre devolución de cantidades in
debidamente ingresadas por Deréchés 
reales en la compra de parcelas para la 
Necrópolis del Este. i

5.241.—La Compañía délos Ferrocarri
les de Lorca á Baza y Aguilas, contra 
acuerdo de la Dirección General dé Adua
nas de 5 de Diciembre de 1914, sobre afb- 
ro de piezas.

5.242.—El Ayuntamiento de Algete (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 26 de 
Octubre deÍ914, sobre facultádés del Cuta 
y Alcalde dé dicho pueblo éh el Patrona
to de la fundación dé D. Juan Alonso de 
Moscoso.. ■ ' i

5.243.—D. Juan Torres y Babi (Valen
cia),, contra la Real orden expedida por 
el Minísterió de la Gobernación en 28 de 
Eneró dé 1915, sobre nombramiento de 
Médico civil Vocal de la Comisión mixta 
de Reclutamiento, propietario y suplente.

5.244.—D.*̂  Amelia Mac-Rintosh (Cana
rias), contra acuerdó del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de., 24 
de Septiembre de 1914, sobre pensión.

5.245.—D. Pedro Fernández y González, 
contra resoluciones expedidas por el Mi
nisterio de Instrucción Pública, sobre 
provisión de Cátedrás de idiomas en E s
cuelas Normales, en Institutos j  Escue
las de Comercio y convocatoria á oposi
ciones á la de Lengua alemana eii la Es
cuela de Comercio de Alicante.

5.246.—D. Manuel M artin Tamayo, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 1.° de Di- 
cieipbre de 1914, sobre derecho á disfrute 
de casa-habitación como Maestro con
sorte.

5.247.—Sociedad Sager & Woermer, en
cargada de la construcción del ferroca
rril m ilitar de Larache á Alcazarquivir, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 30 de Octubre de 
1914, sobre aboño de intereses por demo
ra en el pago del importe del prim er 
plazo.

5.248.—El Ayuntamiento de Fuente de 
Cantos (Badajoz), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 8 de Octubre de 1914, sobre. 
concesión de beueficios de la ley de 12 de 
Junio de 1911 para suprim ir el impuesto 
por Consumos.

5.249.—El Ayuntamiento de Lérida, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 26 de Juñió de 1914, 
sobre aumentó de aprovechamiento de 
aguas del río Segre en la concesión otor
gada á la Sociedad Saltos del Segre.

5.250. — D.^ Antonia Sánchez García, 
contra Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública y Béllas Ar
tes en 14 de Noviembre de 1914v sobre 
ascenso de la  recurrente y otraH dos 
JMaestras

5.25L—D. Elpidio Bartolomé y D. Car
los García Martz, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
20,de Febrero de 19U> sobre coíieesióii dp

aprovechamiento de agua á D. Manuel 
Casado (Santander).

5.252.—D. Alfonso Quirós Carranza, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 1.® de No
viembre de 1914, sobro liquidación por 
derechos reales de una herencia (Alcázar 
de San Juan, Ciudad Real).

5.253.—D. Joaquín de Osma y Scull 
(Logroño), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 15 de Octubre de 1914, sobre liquida
ción por derechos reales.

5.254.—D. Cayetano Pérez de Velasco, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio déla Gobernación en 13 de Enero 
de 1915, sobre prórroga para term inar la 
construcción del edificio para Dirección 
General de Correos y Telégrafos.

5.255.—-La Compañía m inera de Sierra 
Menera (Vizcaya), contra resolución de 
la Dirección de Contribuciónes de 27 de 
Noviembre de 1914, sobre liquidación pqr 
explotación de las minas San José j  Lee* 
nardo (tercer trim estre de 1913), Guada- 
lajara.

5.256.—D. Adolfo Llopis Castelado, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 7 de Enero de 1915, 
sobre concesión á D. José Ignacio Gonzá
lez y Fernándéz de la marca de fábrica 
Histógeno Perfecto.

Lo que en cumplimiento dél artícuilo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejér- 
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 19 de Febrero de 1915.=E1 Se
cretario decano, Luis María Lorente.

NISTERIO DE U  GUERRA
FeccioM de Isigreiiieros,

CIRCULAK

Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse una pla
za de Dibujante del Material de Ingenie
ros, desde que por Circular de 15 dél mes 
actual (D, G. húméfó 38) se sacáróh á opo
sición cuatro plázas de dicha clase, de 
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra  se anuncia que como resultado de los 
exámenes que para éstos han de dar prin 
cipio el día 18 del mes de Mayo próximo, 
serán nombrados cinco de los aspirantes 
que se aprueben, en vez de los cuatro que 
se anunciaron en la Circular que se men
ciona, quedando ésta ampliada en tal 
sentido. .

Madrid, 27 de Febrero de 1915. =E1 
Jefe de la Sección, Carlos Banús.

M INISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN

S u l b s e c r e t a r í a .
Relación certificada de las cantidades re- 

caudadas en los GoMernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal aMert a por iniciativa de S, M, la 
Reina Doña Victoria (q, D, g.) para so
correr á los españoles repatriados.

(Continuación.)

Ciudad BeaL
FERNÁN CABALLERO

D. Enrique Crespo, 1^
Emiliano Crespo, í.

V Ramón Marina, 1.
Rafael Delgado, 1.
Eloy Víctor, 1.
Isaías Dorado, 1.
AlbeHQ Marííi^ l,

D. Román Gómez, 1.
Hilario Marín, 0,25.
Enrique Crespo, 0,15.
Modesto Crespo, 0,10.
Ernesto Crespo, 0,05.
Eloy Víctor, 0,10.
Emilio Víctor, 0,10.
Tomás Víctor, 0,05.
Agustín Víctor, 0,05.
Rafael Marín, 0,10.
Anacleto Marín, 0,05.
Rafael Luque, 0,10.
Joaquín Marín, 0,10.
Leonardo Gómez, 0,10.
Ramón Gómez, 0,10.
Honorio Gómez, 0,10.
Aurelio Gómez, 0,05.
Macario Dorado, 0,10.
Agapito Crespo, 0,05.
Segundo Castañeda, 0,05 
Eulogio Benito, 0,05. 
Maximiliano Fuentes, 0,05.

VILLANUEVA DE LA FUENTE

D. Francisco Nieto, 1 peseta. 
Toribio Dorado, 0,25. 
Valeriano Morales, 0,25.
Pablo Nieto, 0,15.
Benigno Arrabales, 0,25. 
Vicente Aparicio, 0,10.
Manuel Aparicio, 0,10.
Pedro Carmona, 0,10.
Petra Bernal, 0,25.
Teresa Nieto, 0,15.
María Avilés, O 15.

ANCHURAS

D. Antonio Gutiérrez, 2 pesetas. 
Florencio Paramio, 1,50,
Elias Fernández, 1,50.
Isabelo Gómez, 1.
Pablo Villarejo, 1.
Nicasio Fernández, 1.
Daniel Diaz, 1.
Escuperio Muñoz Martínez, 2. 
Escuperio Muñoz González, 1. 
Manuel Gómez, 0,25.
Servando Villarreal, 2. 
Quintín Fernández, 1.
Vicente García, 2.
Baldomcro Díaz,'0,50,
Pascual Paramio, 2, 
Florentino Chico, 0,50,

PUEBLA DEL PRÍNCIPE

D. Reyes Jiménez, 1 peseta. 
Palacio Ballesteros, 1, 
Francisco Rubio, 0,25. 
Francisco Rodríguez, 0,50. 
Alejo Polo, 0,35.
José A. Navarro, 0,30.
Joaquín Polo, 0,25.
Emilio Perona, 0,25.
Francisco Guzmán, 0,25. 
Antonio Ballesteros, 0,25. 
Pedro Garoerán, 0,25.
Pedro Migallón, 0,25.
Angel Quijano, 0,25.
Juan Angel Camacho, 1. 
Andrés Moya, 0,25.
Francisco Almazán, 0,25. 

Ayuntamiento, 5.
D. Francisco (íuzmán, 1.

Polonio Ballesteros, 1.
José María Pérez, 1.
Venancio Parra, 0,25.
Emilio Perona, 0,50.
Francisco Rubio, 0,25.
Benito Parra, 0,50.
Amando Polo, 2.

Un repatriado pobre, 0,10.
D, Manuel Parra, 0,25.

Antonio Ballesteros, 0,10, 
Joaquín Polo, 0,50.
Andrés Quijano, 0,50.
Antonio Polo, 0,20.
Dionisio Muñoz, 0,25.
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D. Federico Segundo, 0,50. 
Juan M. Coronado, 0,50. 
Pedro Mígallón, 0,10. 
Pedro Rodríguez, 0,25. 
Agapito Nevado, 0,20. 
Hilario Ballesteros, 0,20. 
David Ballesteros, 0,25. 
Polonio Muñoz, 0,10.
José Rubio, 0,15.
Nicolás Navarro, 0,20. 
Adolfo Garcelán, 0,25. 
Antonio Navarro, 0,25. 
Pedro Peláez, 0,05. 
Desiderio Moya, 0,10.
José Parra, 0,10.
Aquilino Medina, 0,10. 
Juan A. Contreras, 0,15. 
José Rodríguez, 0,05. 
Clemente Medina, 0,25. 
Pedro Moya, 0,10.
Angel Muñoz, 0,10. 
Manuel Medina, 0,05. 
Alicier Rubio, 0,05. 
Manuel Rubio, 0,10. 
Segundo/Ballesteros, 0,20. 
Juan  A. Rodríguez, 0,15. 
Hilario Ballesteros, 0,10. 
Antonio Rubio, 0,20. 
Gregorio Muñoz, 0,25. 
Pedro Peñasco, 0,10.
Alejo Polo, 0,25.
Arsenio Rodríguez, 0,10. 
Daniel Navarra, 0,25. 

Total, 4.505,96 pesetas.

M INISTERIO D E INSTRUCCÍÓN PU BLICA  
Y BELLAS ARTES

SuMecretaría.
En virtud de oposición y propuesta *del 

Tribunal caliñcador, y de conformidad 
con eT informe emitido por la Comisión 
perm anente del Consejo de Instrucción 
Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar áD . Rafael Folch Andreu, Ca
tedrático numerario de Historia de la 
Farm acia y estudio comparativo de las 
farmacopeas vigentes, de la Universidad 
Central, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y demás ventajas de la ley.

Por consecuencia de este nombramien
to y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 81 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Auxiliaría 
del prim er grupo de las mencionadas 
Facultad y Universidad, que en la actua
lidad desempeña el Sr. Folch Andreu.

De Real orden comúnicáda, lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1915.=E1 Subsecretario, 
J . Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MiNISTERIO DE FOMENTO

M re c c ié m  G ,e n e ra l ú e  O le ras  F á -  
M icas*

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el proyecto de 
camino vecinal del segundo concurso de 
Bostronizo á la carretera de Arenas de

Iguña á San Vicente de Toranzo, provin
cia de Santander, por su presupuesto to
tal de 62,100,67 pesetas, del cual el presu
puesto de contrata de la parte que debe 
ejecutarse por cuenta del Estado es de 
pesetas 45.252,79, y adjudicar definitiva
mente para la construcción de este cami
no la subvención del Estado de 38.750,79 
pesetas al Ayuntamiento de Arenas de 
Iguña, salvo lo que se resuelva al cum
plir las disposiciones vigentes relativas 
á Obras públicas situadas en la zona mi
lita r de costas y fronteras.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos, sirviéndose dar traslado de la pre
sente Real orden á los peticionarios.Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1915.—El Director general, 
Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Santander.

FERROCAHRILES.— CONCESION 

Y  CONSTRUCCIÓN

Vistos instancia, proyecto y resguardo 
de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por D. José María Or- 
deig Ortega, en solicitud de concesión de 
un tranvía eléctrico desde Valencia á la 
playa de Nazaret, puerto de A^alencia y 
embarcadero déla Albufera, llamado Pont 
de Peransa, con el recorrido siguiente: 
tiene origen el trazado en la calle del Sa
grario dé San Francisco, frente á la plaza 
de Oastelar, sigue por las calles del P in 
tor Sorolla, Don Juan  de Austria y Sorni, 
pasa frente al puente del Mar y continúa 
por el camino de Monte Olívete, hasta el 
camino nuevo de Nazaret, el que recorre; 
penetra en el poblado de Nazaret, sigue 
hasta el río Turía, atravesándolo, y por 
la calle del barrio de Cantarranas llega 
al puerto. Desde este punto continúa el 
trazado por el arroyo, llega á la plaza 
frente á la Estación del Ferrocarril del 
Norte, sigue por la calle del Mar hasta la 
plaza de Espartero, donde termina. La lí
nea que también solicita al poblado de 
Pinedo tiene origen en la de Valencia por 
Nazaret al Grao y puerto, á la entrada del 
camino nuevo á Nazaret, sigue por el ca
mino que une á éste con Pinedo, hasta 
llegar al poblado, siguiendo después el 
camino de Pinedo á la playa, donde en
laza con la línea de Nazaret á Pont de 
Peransa.

La línea que une á Pont de Peransa 
con Nazaret tiene origen junto al canal 
de las barcas, sigue hasta el camino de 
Pinedo, y por éste hasta llegar al camino 
que se dirige al Mar, donde enlaza con la 
línea dél camino de Pinedo al poblado, 
continúa por este camino hasta entrar en 
la playa, sigue por ésta y enlaza con la 
línea de Valencia al puerto por Nazaret^ 
continúa por entre las casas d© Nazaret y 
la playa y sigüé por la calle baja del Mar, 
al final de lá cual enlaza con la línea de 
Valencia por Nazaret al Grao y puerto.

El trozó de línea de la  cálle Mayor de 
Nazaret, para el servició de baños tiene 
su origen en la de Valencia al Grao y 
puerto, al llegar á dicha calle ingresa en 
la playa y se une á la línea de Pont de 
Peransa al puerto.

La línea aséehdeñte de la Gran Vía á la 
plaza de Casielar, óompleníéntó dé las 
anteriores, tiene M ó rí^ é n e ñ  él "camino 
de Monte Olivete eri sú hñión con la Gran 
Vía, sigue por ésta y por las calles de

Hernán Cortés, Colón y de Lauria, hasta 
la del Sagrario de San Francisco, frente 
á la plaza de Castelar, final del trazado y 
origen de la de Valencia por Nazaret al 
Grao y puerto.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Valencia la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
m ejorarla apompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos dé 
constitución de fianza, en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla 
mentó de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para lá ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

Madrid, 18 de Febrero de 1915.=E1 Di
rector general, A. Calderón.

AGUAS

Examinado el proyecto incoado por el 
Director de la Explotación de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, solici
tando autorización para derivar del río 
Guadalquivir tres litros por segundo de 
agua para abastecimiento de máquinas 
en la estación de Jódar:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo á la Instrucción 
vigente, no habiéndose presentado opo
sición alguna, y siendo favorables á .la 
concesión los informes oficiales,

S. M. el Rey (q..D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder A lo soli
citado, con las condiciones siguientes;

1.®- Se otorga á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Sur de España la  
concesión de tres litros de agua por se
gundo, derivados del río Guadalquivir, á 
35 metros aguas abajo del puente de Ca- 
ianeda para el abastecimiento de la agua 
da establecida en la estación de Jódar y 
con arreglo al proyecto presentado por 
dicha Compañía y firmado por él Inge
niero Sr. Campos Estrems. .

2.^ La citada Compañía dará cuenta á  
la Superioridad de todo cambio ó altera- 
«ión en los elementos qúe constituyén la 
instalación de la toma de agua, para que 
por el personal técnico á quien corres
ponda se haga la comprobación de que 
con las modificaciones que se introduz
can no se exceda en la toma de la canti
dad de agua concedida.

3.®- Se hace esta concesión sin perjui
cio de tercero y salvando siempre todos 
los derechos de propiedad.

4.  ̂ Los plazos para comenzar y term i
nar la s  obras son, respectivamente, de 
uno y tres meses, á partir de la publica
ción en la G a c e t a  de la concesión.

ñ.®- 'Deberá depositar el concesionario 
como fianza el 1 por 100 del presupuesto 
dé las obras que afecten al doniinio pú
blico. r -

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones ánteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in
utilizada en el expediente, se lo comuni
co áV . S. de orden ' del señor Ministro 
para su conocimiento, el de los interesa
dos y deraás;€#otos,;qon publicación en 
éi Boletín Oficial dé esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años, iládrid , 26 
de Febrero de Í915.==E1 Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil :de Jaén.

Clft. ttü. "Snceicfrgi dé >S«a s á ü , m


